
 

_____________________________________________________________________________________________
Carrera 52 Nro. 42-73, Palacio de Justicia “José Félix de Restrepo” Teléfono: 261-20-19 - Medellín, Colombia 
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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de agosto de dos mil veintiuno 

 
 

Proceso:  Fijación Alimentos  
Radicado:   No. 05-001 31 10 014 2020 00267-00 
Demandante:   Ana María Restrepo Uribe 
Demandado:     Luís Fredy Gallego Moncada 

 

 

Si bien este Despacho recibió información proveniente del comisionado, en 

el que se informa que se notificó al demandado, teniendo presente que el 

acto de notificación es un procedimiento muy formal que garantiza el 

surgimiento de la posibilidad de contradicción de la parte notificada, se 

requiere a la Comisaría de Familia, para que informe con precisión, si 

entregó al demandado, las copias del proceso, demanda y anexos, y del auto 

admisorio de la demanda. 

 

Y de no haberse entregado completamente la demanda y sus anexos, se 

requiere para que nuevamente se practique la notificación en debida forma.  
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NOTIFÍQUESE 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

Pastora Emilia Holguin Marin 

Juez 

Familia 014 Oral 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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